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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
 

 

-INFORME SECRETARIAL. Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso 
Ejecutivo de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante 
Dra. LAURA MARCELA REYES BETANCOURT presento RENUNCIA al poder otorgado 
por la parte demandante, informando fue comunicado a su mandante a través de correo 
electrónico notificaciones@comsel.com.co. Sírvase Proveer. Agosto 08 de 2022. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES – 
SOLEDAD, AGOSTO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y en mérito a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: acéptese la renuncia presentada por la Dra. LAURA MARCELA REYES 
BETANCOURT, identificada con C.C Nº 1.143.349.746 de Barranquilla, T.P Nº 241.638, 
quien obra como apoderada judicial de la parte demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL. (Art. 76 del C.G.P.) 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a los intervinientes en la presente actuación que la RENUNCIA 
presentada no pone término al Poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado 
este auto, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 
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